
Año de 1857. Lunes 21 de Setiembre. Número 113. 

D E L A . 

©Mal 
PROVINCIA. DE LEON. 

Se"publica esto jwriiíilu'o ¿iii-ml los: Lunes, -Mtín-oliís yJ Viiíritw. Se siiscrilic en la RciJíiccion calle de ta.(lamíniga Vieja".inimejo )i al i»w¡o de 100 rs. por un áño, Ü» |ior 
. • • y'^ilU * l tmnwln;.-Cada, ejciniilar áo¿ -railcá. Ilá de cuflnln ilnl editor el-|wgo del límbre y'"d¡sirilmcion U" dumiciliu. Los anuncios ¡i (¡l) tóul* 

1 " - i ; . .', ? i .'r,..t' i , -•*-!•..;.• ' - : los-feUACvuortt) y A ival para lus que' no lo sean. • ; ( , 
¡lililí ID OÍ c:iiJu línea puru 

P \ R T C O F I C I V L 

PIUVILIIV SfCCIOV 

MiMSteniDS. • 

(GACETA DEL 18 «E SETIESIBRE NUJI. I . T I " ) 

PKESIDENCU.DEL CONSEJO DE MINISTROS 

, S . Jf . i :Ia Reina nuestra fSeaora 
(Q. !).?(».) y su augusta LtaaMamilia 
cuiitiauan. en I» curte sm nuvcdadei) 
sU'Uapoftanle salud.-.'i . v . . - . -.. j - . 

'•- -:Í7* • •;• -. ! •-*;.}.' -.rr .'¡.^.•;**¿;:?~\T 

Del• . Gobierno de la Provincia. 

M M 382 

\ [Gi l 

.-'..rT.os.AIcaldus :constitucioim;cs::pcd<iv 
iieo.í:.iiHliviiliios de.la Guardia civil v de-
mus duiicniliuiilus tic este (jubicnu) me 
d.trüiMi»tici!i si la tienen de lu naturaleza' 
'jirocedonuta v liornas (jue- expresa el cv< 
l i i i r t uva igu i t i u l e . a los etuclos. que cu el. 
iiiisuin se expresan. I.eon M de ticticm-
lire de 18J7.—Ignacio .Mendc¿ Uo Vigu. 

U. León ünílez. Juez de primera ms-
lui ici i i 'd3 .este pjrtido du buldaiia, 
Al .V. Gubiiniadur civil de; la pro

vincia iltí Leuu. a quien atentamente 
Miludo. participo, y liego pr«sente: que 
estoy mslruyentio causa criminal con
tra una joven, de las sellas siguientes:, 
edad.2:! a 23 auov: estatura, un. metro 
y b decímetros o sea una vara y 28 
pulgadas y media: color Ingucuo: curu 
uu poci> lurgii; ángulo luciu l u i i , poco 
saliente 6 agudo: nariz regular: pelo 
castalio laso y corlo, cujas , del nnsnio 
color rognlarincnte pobladas: ojos ganos, 
notándose' en. el. derecho una , mancha, 
de color rojo aleonado que ocupa la ma
yor parte do la uboa ó sea lo negro del 
ojo, por manera que le hace mas oscuro 
que el izquierdo; una cicatriz antigua 
poco pronunciado de forma longitudinal 
y como de una pulgada de larga y al 
parecer como procedente de una ligera 
quemadura y ocupa la parle lateral del 
cuello cerca de su base; otra cicatriz 
circúlar y del grandor de una lenteja 
'lij'a sin duda de una viruela situada en 
'a parte media y superior del esternón, 
como al nivel del principio de los pechos;^ 
y"otra de Igual clase y diámetro que' 

wnp.i-comn una pulgada mas arriba del 
iingiilo.supcnnr do I» escupula o paleti
lla ilenir.haM'.uvo joven.ha dicho llamar
se. Kabela Jlen.lt-z Diez, soltera, do dioz 
y nuuvc>iin.<s.'-'hij:i de Juan v-Alicaela:' 
esta ililuuta y natural de Villnmartin de 
U.,balicho en el partido de SnUagun. y 
el Juan, casado en segundas numprius eoir 
Maria.-Gouzulez.- naturales y-veemos de 
Cnrtavio Ayuntiimieiito de Coaüa ÍMIIIIU 
Mana en el partido du Gastropol. y nalu-
rul ella, primero que del espresodo Villa-
martin de 1).,Sancho ry.después que.del 
relendo Cartavio: sobre la miierlc de la 
criatura dada a luz por diolia joven en la 
uiauuna del diei- v seis de Mayo (1« csU 
alio en el pueblo de Quintanilla do ü u -
sona,^ de este partido. \ como seun in
exactas las iiiamfcstnciütii'S: de dicha 
jov<:ii.a,ccrca,desu ori-jcii y prnccdeiicia: 
puesto que no aparece su partida do Imu.-
tisitio cn, dich<s- pueblos:de Villiunartin 
y (.artavio. ni ,c¡la m los que dice ser 
sus-padres son.ronoc.rdos en ellos, a,fin 
du averiguar la venlndorn naturalen. • 
domicilio, origen y proeedeocia du arcrc-
nda joven-v cuanLo conduzca a identili-
car su persona..lie acordado en providen
cia -de hoy exhnuur a V. S: como lo 
ejecuto, duplicándole que. por los medios 
de que dispone cu el ejercicio de su au
toridad: averigüe la naturaleza, proco-' 
delicia y demás conducente a ideulilicar 
dicha joben: v. se sirvii coniumcHr a este 
Juzgado las noticias que adquiera con la 
brevedad.posible a Tin de que cu la causa 
de su. razón obre los efectos consigeieii-
tes. Dado en Suldoiia u seis de betieuibre 
de mil ochocientos cincuenta y.siete. = 
León Ibaíiez.—I'or su mandada. Julián, 
Oaniu Yillosana. 

' : • NUM'..-38:i. 

Los, Alcaldes'constitucionales., pedu-
ncos-e individuos de la tiuardiu-civil me 
dirán si- existe en esta provincia, liorbara 
I'crnandcz y Fernandez, luja de Lorenzo 
y de Antonio., naturales (le Salas. Astu
rias, cuya' Barbara ha cumplido la con
dena do 30 meses de prendió correccio
nal en el de Vnlladolid. obrando su licen
cia en. la Secretaria del Ayuntamiento 
del citado pueblo de tStiltia sm quC su liuju 
presentado i recogerla Leen 20 Setiem
bre 18a7 .= ígnac io Mendcz.dc Yigo. 

. N Ü M . 3 8 1 . 

Los Alcaldes,constilucionoles. pedá
neos y puestos de la Guardia civil'practi
carán las mas activos diligencias á II» de 
averiguar el paradero de D . Juan l'ault-

no de Bolle V do'Mas. lujo de D Fran
cisco Halle, (.oronel graduado :leiiieiilc 
Coronel de IMI'MIUCIIN. ictiradoen Madrid 
cuvo C). I-ruiicisco desapareció hace cosa' 
do siete niési's ele casa de sus', iiuihes'. 
Del resultado darán aquellos ciiénto 0|ioi'-' 
t u n a » este Giibienm de provincia.¡i los 
electos coiiveniuiites. León 18 de seliein-
bre de l áo7 .= lg i iuc io .Méndez de Yigo. 

N'UM. 38i). 

, I . l bxemo Sr. Ministro do Fomento 
con [echa 2;> de Agosto uliimo mu co-
inunidi la lieai orden que sigue. 

.i - I'or el .Ministerio de Comercio. Ins
trucción y Obras publicas' eii :IJ de 
Abril de .1.1.}^se- dit i^io al Gobernador 
do la : provincia (le-Avila la real órden 
circiilar que.sigue..,-ií j í • -•; 'y ''n;/ -

• «Visto " I expediente intruldo con 
inntivo.de'lu consulta de V. S. sobre las 
regliis que huir . de oliservárse para"ja 
disiribacion del valor de las mulleras que 
se conduzcan sm guias y .se 'deeointsen 
con arreglo a la lieal orden de 27 do 
Marzo do 1817. cuvu nplicueion corres
pondí: u lu Administración, sin que estos 
deconiisos sé liallcn 'coiupreiididos en las 
disposiciones que rigen respecto al ramo 
de Hacienda: Visto el titulo !)." de la 
ordenanza de montes de ± í de Diciembre 
do lt>d3 que hablo de los proeosos por 
delitos ó comravcnciones a la misuia. en 
•CBÍO articulo 1Ui es facilita ,1 los Guar
das del laiiui pura detener los innmulcs 
encontrados en fragante contravención y 
los instriimcutos. carruuges y arreos de 
caballerías dé los delincuentes v ponerlos 
en secuestro, siguiendo cu busca dé los 
objetos que hubiesen extraído los con
traventores hasta encontrarlos y embar
garlos: Visto el articulo lüo correspou-
diciite al mismo titulo, por el que se 
concede u los empleados dol ramo el de
recho do implorar el auxilio de.la Autori
dad y fuerza publica en el ejercicio de 
aquellas funciones y en la pesquisa y 
embargo de las maderas o lefias cortadas, 
vendidas o compradas contra ordenanza: 
Vistos los artículos 107 y siguientes de 
dicho título por los que se atribuye a 
los Alcaldes y Jueves de letras la facul
tad de conocer de las denuncias-inter
puestas por lo» citados empleados de 
montes por las contravenciones á la or
denanza: Vista asimismo la Real úrdem 
de 27 de Marzo de 18i7 , per la que, 
con el fln de evitar los perjuicios que 
pueden ocasionarse i los montes del Es
tado y de los pueblbs, se prohibe la extrac
ción y trasporte de maderas, aun de propie
dad particular, cuando los conductores 
no lleven consigo la guia correspondiente 

v isoda por el Comisario respectiyo. sin 
CIIVO requisito serán decomisadas con ar
reglo a lo provenido o.-i el articulo Ibü de 
lu ordenanza geiieraí deí 'raoió: (.'ousiiio-
rumio-que impoiiiendo 'cstii :ltcal órdé'ii ' 
el decomisb' de tas maderas ó lenas'.con- ' 
ducidas sm guvn con i i r reghr i i i i i r t . 1l>;> 
de la. ordenanza, es ovíllenle que a eslo 
¡utlculo se. ha du oieniler para la inteli
gencia' de lu lloiil orden: Lonsidcruiiihi 
qué."la palabra! de comiso -de que usa ' lá- ' 
expresada Iteal urden no puede enten
derse eslrictiimeñté en :cl seiiti'iló'de sii,:i 
jetar a la pérdiila do las luadenis a los 
contraventores, de. la citudii ,T disjiosicion','' 
sino que por ella los empleadiis delranio ' 

, quedan -lucultados para prociMior al cni-
bargo de las maderas e iiistruccionde bik--
opurlunus diligencias., que. runutiran al -
i ribiinal do justicia quu -corruspoiiila-

• para-averiguar si ú pretcsto del uso del 
dtirccho'.dc propieiind su bu conlravoiii-. • 
do a la.ordeuauzii. puesto quo-ol niuucio-
nado urt. IOJ. como el l o i que le au-
leceile. no autoriza a los cuipieudos dol 
ramo du monloj sino para instruir las d i 
ligencias suuiarias.eiráv'criguucion de Iris 
delitos contra .orduiianza.-eii.cuva taeul-
tad se incluye lu del ciuuiirgo y secues-

-tró de los efectos apr'chcnditlos, sin pec-
juieio de la resolución que los Irtoutia- . 
los de justicia dictarán como negocio du:" 
su üiiiiipctcnciá:' 'Coiisidui-audo por últi- ; 
íuo qiiü ii DO darse esta inteliguncia ii 
dicha Keal orden su uupoiidna nua-pena 
que con reluciouá la falta no se halla 
en ¡irnionfu ni con . Jas dispusicionos du 
la ordenanza de montes ni con las punas 
soilaladus' poslerlormciilo en el Código 
penal, v se incurría ademas en la incim-
.suctiencin du que el comiso de los luaijc-
ras que se conducen sin. guia poiiria 
imponerse de'plano y gubernatiianieule' 
por la Autoridad admiui.siraiiva, siendo 
asi que las penas prescritas por la orde
nanza en sus diversas grutluucioiies no 
pueden ser aplicadas sino por los I r i b i i -
nules de juslicn en el JUICIO correspon
diente: Oído el Consejo Iteal la Itcma 
(q. D . g.) se ha servido disponer maiit-
liestc a V. S, que la palabra decomiso em
pleada en la llcal orden citada no debe 
entenderse en sentido extricto y absolu
to y como sinoiu.,10 do pírdnia Je las 
maderas que se conduzcan sin- guia.1 sino 
como emborgo ó-secuestro de las mismos-
sujeto al resultado de las actu»c¡ones j u 
diciales que so prosigan conforme ii la • 
ordcnnnzi del ramo ante el Tribunal 
competente, y por lo tanto que no puede 
tomarse en consideración, la propuesta 
de V. S.. . 

Y ycriflcándbse en algunas provincios ' 
decomisos procedentes de productos fo 
restóles; de- IVcáV órden traslado á V . S.. 

, la preinserta disposición, con el objeto 
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(lo que se proceda con arreglo á ella 
cuando se nprchcndnn los referidos pro
ductos por sor Irasporlados sin la corres
pondiente guia.» 

Y se insería en este periódico oficiol 
para la publicidad debida y efectos que 
en la misma se expresan. León 21 de 
Setiembre de 1887.=tgnacio "Icndei de 
Viso. 

NCM. 286. 

I'or diferentes circulares lanío del 
Gobierno civil de esla provincia como 
iU: la Comisión superior de Instrucción 
primariu. so lia prevenido á los Ayunta
mientos no serles de abono en sus cuen-
tus los pagos que hicieren IÍ los Maes
tros que no estuvieron compelcnlcmcnle 
nntomndos para dar la enseñanza, y 
que carecieren del Título de nombra
miento que previene la flcal Instrucción 
de 23 de Noviembre de 18!>1. Esto, no 
obstante, según me participa el Sr. Ins
pector del ramo, al hacer el colejo de 
for. recibos con los nombres de los Ma
estros que ronslnn cu el libro de registro, 
lio nula' la falla de nimplimicnlo, no 
solo de aquello disposición, sino la in-
noservancia do lo que terminanlcincntc 
prescribe el art. 23 de la Ley de 21 do 
Julio de 1838. 

Prevengo pues, ti los Ayuntamientos 
en cuyos diíitritos nuinicipalcs ejerzan 
la cusciliinza Maestius sin la aprobación 
correspondiente y.sin el Titulo que deben 
obtener, no consientan por mas tiempo 
este abuso, pues en olio caso me vertí 
en la sensible necesidad de adoptar me
didas de rigor para que se cumplan co
mo corresponde las disposiciones supe 
viores. León l'J de Setiembre de I S i i " 
—Ignacio Méndez de Vigo. 

K U M . 381. 

I ) . Ignacio Jlomlez de Vigo, (¡obernador 
de la provincia de León etc 

llago súber: que en esle Gobierno de 
prox lucia se presentó por 1).: Santiago 
(lañas íi nombre do I ) . Alvaro Olea, vcei-
IIO de Valladolid, residente en el misnio 
una solicitud por escrito con fecha 2o do 
Setiembre de ISiiG, pidiendo el reglslro 
de MUÍ mina de carbón sita en término 
del |iup!)lo de Omposolillo, Ayunlaiulen 
¡o de Lillo, limkvo por N . pefia do Sarán; 
S. el solo y prados de Itogcrn; I ¡ . prados 
ile la Vaina; y O. ünrbailillo, la cual 
ilcsignó con el nombre de Casilda, y lia 
Mendo pasado el expediente al Ingenie' 
ro del romo para que piocticúra el reco 
iiociiuicnlo que previene el art. 3!» del 
Iteglamcnlo paru la ejecución do la ley; 
cesulla haber mincial y terreno franco 
pava lo deiuareaciuii: en cuya ur tu i l y 
habiéndole sido admitido crvcgislro de 
dichas dos portcnctieia.s r. decreto de 
i'sli'. dia, se nnunciu por término de '¿O 
lii.-.s por mcilio del presente para que 
llegue ií conocimiento de quien corres-
puinlíi, scgiin dcterminaii los ai-liculos 

í i y i:t del citado lieg!amctito.=l.coii 
11 de Setleinbicilo JSiiV.' 

Mata grande y S. Yalcayo, la cual de
signó con el nombre do Tcreslta y ha-
bicntln pasado el expediente al Ingenie
ro del ramo para que practicara el reco
nocimiento que previene el artículo SO 
del Iteglamcntopara la ejecución dé la 
ley; resulla haber mineral y terreno fran
co pavo la dcmnrcacioi): en cuya virlml 
y habiéndole sido admilido ol icgislro 
de dichas dos pertenencias por ileerfcto 
de este dia, se anuncia por término de 
treinta ilias por medio del presente pa
ra que llegue á conocimiento de quien 
corresponda, según determinan los artí
culos i i y i'ó del citado Itcglamenlo. 
Leen l'ó do Setiembre de 18ij7. 

D. Ignacio Méndez de Vigo Gobernador 
de la provincia de León etc. 

Hago saber: que en este Gobierno 
de provincia se presentó por Víctor A l -
dercte vecino de Madrid, residente en el 
mismo, una solicitud por escrito con fe
cha 20 de Junio de 181)7 pidiendo el 
regislro de tres perlcnencias de la mina 
de carben sita en término del pueblo de 
S. Martin, Ayunlamicnlo de licncdo de 
Yaldeluejar, lindero por N . con el canto 
del Corbijon; al S. con las Eras del pue
blo; al E . con camino de l'alabrio; y al 
O. con camino de Mala do los quemados 
la cual designó con el nombre de Adela, 
y habiendo pasado el expediente al In
geniero del ramo para que pructítóra el 
reconocimienlo que previene el art. 39 
del I'egi'ameulo para ia ejecución de la 
ley; resulla haber mineral y terreno 
franco para la dc iua iTac io i i : en enya vir
tud y babícndole sido admilido el regis
tro de dichas tres portcncias por decre
to de este día; se anuncia por término de 
30 dias por medio del presente para que 
llegue á conou'inícnlo de quien corres
ponda, según determinan los articulas 41 
y .45 del c¡t:i(l¡i Hegluuiento. León 15 de 
Setiembre de 1857. 

D . Ignacio Méndez do Vigo, Gobernador 
de lo provmua de León pie. 

Hugo saber: que en c:.li! Gobierno de 
prmmcia se pref.üiló por B. Jiuquír. /«'•• 
{.•eg.i á nombre de I) . Aguslin 0,'eÜ, veci
no ¡l(! Yidladolid, residente cu el mismo, 
viin solicitud por escrito con fodm 1." 
f'.e Noviembre de 18S0 pidiendo el nv i s -
Iro de Jos perionondus de la mina de 
wr ' .ün sita en uíruiino del pueido do 
M u c a y u , Ayuntnmicuto de Vegamian, l i n -
»«ro |ior E. canto de las Arií-.ius <). y K . 

D. Ignacio Méndez de Vigo Gobernador 
de la provincia de Leen etc. 

llago saber: que en este Gobierno 
do provincia »e presentó por D. Bernar 
diño Santos, vecino de Yalladolid, resi 
dente en el mismo uno solicitud por es
crito con fecha 21 de Setiembre de 18üG 
pidiendo el registro de dos pertenencias 
de la mina du cavl.on sita en lénuino del 
despoblado de Lomas, Ayuntamiento de 
Prado, lindero per P. y M . con sitio lla
mado la Llnviada; E. con Barrial piicio 
y N . con Iicilicucvas la cual designó con 
el nombre de Petra y habiendo pasado 
el expediente a! lugenjcro del rumo para 
que prceliiiira el reconocimiento que 
previene el art. 39 de) Ilcglaincuío para 
in ejecucinn de la ley; resulln haber mi 
neral y terreno franco para la demarca 
cion: en cuya virlud y habiéndole sido 
udnfnido el registro de dichas dos perte
nencias por decreto do este dia, se anun
cia por término' de 30 dios por medio 
del presente para que llegue á conoci
miento de quien corresponda, según de
terminan los crticulos -l-i y .US del cilado 
lli:glomento. León 11 de'Setiembre do 

ISÜJ. 

Composollllo y Armada Ayuntamientos de 
Vegomianyl.illo, lindero por E. con Dar-
badillo y Susarron; O. con Cannlmala; S. 
PcHa del Cantil: y N . el luniello bajero 
la cual designó con el nombre de Lo 
Adclita y habiendo pasado el expedien
te al Ingeniero del romo para que prac
ticara el reconocimiento que previene el 
art. 30 del iicglomenlo para la ejecución 
de lo ley; resulta haber mineral y terreno 
francopara la demarcación en cuya viriud 
y habiéndole sido admilido el registro de 
dichas dos pertenencias por decreto de 
este dia, se anuncia por lérminó de 30 
dias por medio del presente para que 
llegue á conocimiento de quien corres
ponda, según determinan los artículos 
41 y 4i> del citado Iteglamcnto. León 
14 de Setiembre de 1837. 

D. Ignacio Méndez de Vigo, Goberna
dor de la provincia de León etc. 

Higo saber: que cñ este Gobier
no de pro-incía se presentó por Don 
Manuel liainon Riera, vecino de Ya
lladolid, residente en el mismo, una so
licitud por escrito con fecho veinte y 
nueve de Febrero de 18UU pidiendo el 
registro de dos pertenencias de la mi
na do carbón silo en término del pue
blo de Ocejo, Ayuntamiento de Cistier-
ii», lindero por Oeste y Norte con Mon
to de la Solana: y por Mediodía y 
poniente con el camino del Concejo, la 
cual designó con el nombre de Te
resa y habiendo pasado el expediento 
ol Ingeniero del romo para que prac-
licára el reconocimienlo que previene 
el artículo 39 del lieglomcnto para la 
ejecución do la-ley; resulta" haber m i 
neral y terreno franco para la demar
cación: en cuya virtud y habiéndolo 
sido admilido el registro do dichas 
dos pertenencias por decreto de esle dia, 
so anuncio por término de treinta días 
por medio del présenle pora que lle
gue - ú conocimiento de quien corres
ponda, según dclcrutinan los arlícslos 44 
y 4!> del cilado Itcgluracnlo, León l o 
do Setiembre de 1887. 

D. Ignacio J/eudez de Vigo, Goberna
dor de la provincia de León etc. 

Hago siber: que. en esle Gobierno 
de provincia so prcsenló por 1). I5er-
nardino Santos, vecino de Yalladolid, 
residente cu el misnio, una solicitud 
por cscrilo con fecha veinte y siete 
de Moyo de ISKli pidiendo el regis
tro de dos perlcnencias sita en tér
mino del pueblo de l'radc, Ayuntomien-
lo del mismo nombre lindero, por N-
con reguero del molino; y por los 
dcinos vientes con voldio y monte car
rascal del Concejo del referhio pueblo 
do Prado, la cual designó con el nom
bre de S'idora y habiendo pasado el 
expediento al Ingeniero del ramo para 
(pie praclícóra el rcconocitiiiculo que 
previene el articulo 3!1 del Reglamen
to para la ejecución de la ley; resul
ta haber mineral y terreno franco pa
ra la deniarcacion: en cuya virtud y 
liabiéndolc sido admitido "el registro 
de diclias dos perlcnencias por decre
to de esto dia, so anuncia por tér
mino de treinla dias por medio del 
presente pora que llegue ii conocimien
to de quien enrreponda, según deter-
mlnaii los artículos 41 y 41) del cíta
lo I'.eglumenlo. León l ü de Setiembre 
de I S J Í , 

de provincia so presentó por D. Ma
nuel lücro, vecino do Yalladolid, resi
dente en el mismo una solicitud por 
escrito con fecha veinte y dos de 
Agosto de 18ÜG, pidiendo el registro 
de dos pertenencias de la mina de 
carbón sila en término del pueblo de 
Itobledo, Ayuntamiento de Vroilo, l in
dero por Ttorlc con tierra y prados 
de Andrés Garrió; y por los demos vien
tos con el monte llamado el Alborrdo 
la cual designó con el nombre do lie-
nila y habiendo pasado el cxpcdienle 
ul Ingeniero del romo para que proc-
lícóro el reconiciinienlo qnc previene 
el artículo 39 del Iteglamcnto poro lo 
ejecncion de la ley; resulta haber mine
ral y terreno franco prro la demoica-
cion: en cuya l i r tud y habiéndole si
do admilido el registro de dichos dos 
pertenencias por decreto de esle dio, 
se anuncia por termino de treinta días 
por medio del présenle para que lle
gue á conoclmipnlo de quien corres
ponda,, según determinan los artículos 
44 y i ' i del citado Reglamento, l.er < 
13 do Setiembre de 18ü7. 

I ) . Igna 'io Méndez de Yigo Gobernador 
de la provincia do León etc. 

Hago r-.her: que en esto Gobierno 
do pruviuda te presentó por U . Joaquin 
J'Wgn « non-bro (Ir O. Aguslin Oleo, 
ucino de Volladolid, residente en el mis
mo una ío'.ii'iti'.d por escrito con focha 
3(1 de Octubre de ISoti pidiendo el ro-
¡;islro de dos pertenencias de iu iiiiua OÍ 
larUin sitji en t t rmiuo del pueblo de I Hago saber: que en este Gobierno 

D. Ignacio Méndez do Vigo, Goberna
dor de la proMiicin de Leen ele. 

• Hago saber: que en este Gobier
no de provincia se presentó por Don 
Santiago Caiias á nombre de D. Alba-
ro Olea, vecino de Yalladolid, residen
te en el misnio, una solicitud por es
crito con fecha veinte y cinco de Se
tiembre de 1866, pidiendo el registro 
de dos pertenencias de la mina de car
bón sila en término del pueblo de San 
Cibrian, Ayuntamiento de I . i l lo . en el 
paraje llamado Itogcro la cual designó 
con el nombre de Magdalena y habien
do posado el expediente al Ingeniero 
del romo poro que procticúra el rc-
conocimieino que previene el articulo 
39 del llcglainento para la ejecución 
dé lu ley; resulta haber mineral y ter
reno franco para la demarcación: en 
cuya virtud y habiéndole sido odiniti-
do el registro de dichas dos pertenen
cias por decreto de esle dia, se anun
cia por término de treinla dios por 
líiedio del presente para que llegue á 
conocimiento da quien conesponda, se
gún determinan los orliciilos Í 4 y 415 
del citado Iteglamcnto. Leen lf> de Se
tiembre de 1857. 

D. Ignacio Méndez do Vigo, Coberna 
dor de la provincia de León ele. 

D. Ignacio Méndez do Yigo, Coberna -
nador de la provincia de León etc. 

Hago saber: que en este Gobierno 
do provincia so presentó por I ) . Fer
nando Aramburo, vecino de Riofio, re
sidente en el mismo, tina solicitud por 
escrito con fecha veinte y cuotro do 
Mayo de 1857, pidiendo el registro du 
una pertenencia de la mina de anti
monio sita en léimiiro del pueblo do 
Escaro, Ayuntamiento de Itialio, lindó 
con el comino único de Valdebu-
ron, y el Arroyo do S. Francisco: nn 
linda con pertenencia alguna minera la 
cual designó con el nombre de Mi Es
peranza y habiendo pasado el expedien
to al Ingeniero del ramo pero que prac
ticara el reconocimienlo que previene 
el articulo 39 del Ileglamento poro la 
ejecución de lo ley, resulto liobcr mi
neral y terreno franco para la demar
cación: en cuya virtud y habiéndolo 
sido admitido Jí regislro de dicha per
tenencia por decreto de eí le din, ee 
anuncio por léririnr: do treinla dios por 
•neilio del m i scaic pora que llegue a 
cmioclinicnto de quien correspondo, se
gún delerioinan los artículos 44 y 46 
del cilado Rcglumcnto. I c ó n 15 «« 
Setiembre de 1857. 
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1). Ijínario Mcni'oi'dc Vign, GolioniK-
úor ilü la |)ruM'iiciu (1c I.con. ole. 

Kngn saber: que en esle nobierno 
de prnuucin se prcsciiló por I ) . Jim-
(piin lli'gcgii ú iiomlirc de L). Agustín 
Olea vecino de Volladoliil residenlo en 
tt\ niiünm una soliciluil jior csciilo con 
lei'lia treinta do Octubre do IfjBü pi-
lüt'iido el registro de dos pcrlenencins 
de la mina dq carbón sita en térnit-
IH) del pueblo de Ulrcro Ayunlamien-
to de VcgamiaH lindero por Este con 
mata de la varga, por Oeste l.us l io-
*is; por Sur el Kspinarcdo y por Nor
te con pcíla rubia y Monte del rega
lar la cual disiguó con el nombre de 
Agustina y habiendo pasado til ex
pediento al Ingeniero del ramo para 
«pie practicara el recíinopimiento (pie 
previene el artículo '¿'.I del Rcglimicn-
to para la ejecución do la ley; rcsirf-
la haber mineral y terreno fronoo pa
ra la' demaiciiciuu: en cuya virtud y 
habiéndolo sido admitido el registro de 
dichas dos pertenencias por decreto do 
este dia, se anuncia por termino de 
treinta días por medro del presente pa
ra que llegue á cotineiiniento de quien 
corresponda, según determinan los arti-
culos 11 y 15 del citado IScglamento. 
León 12 do Setiembre de id'ól. 

D. Ignacio Mcndez de Viga, Goberna
dor de la provincia de León etc. 

llago saber: que on este Gobierno 
de provincia se presentó por D. Ma
riano Diez, vecino de Madrid, residen
te cu el misino, una solicitud por es
crito con fecha veinte y odio de Ma
yo de pidiendo el registro de 
dos pertenencias de la mina de carbón 
sita en término del pueblo de San Martin, 
Ayuntamiento do Rcncilo do Valdetue-
jar, lindero por Norte cou monte do 
Gandanedo, al S. con camino carretal 
de dicho monte, y por los demás vien
tos con, el-punto que llaman las cue
vas la' cual (Usignó con el nombre de 
Seberiana y habiendo pasado el expe
diente al Ingeniero del ramo pan: que 
practicara el recouociuiíeuto que pre
viene el articulo 89 del Deglnuiento. 
para la ejecución de la ley; resulta 
haber mineral y terreno franco para 
la demarcación: en cuya virtud y ha
llándole sido admitido el registro de 
dichas dos perteneucias por decreto do 
este dia, se anuncia por lihinino de 
treinta días por medio del presente para 
(|uc llegue á conocimiento do quien cor
responda, según determinan los artícu
los 44 y 43 del citado Kcglameuto. J,cou 
12 do Setiembre de 1867. 

iDWNtSTIlAClOX l'IUNCirAL DK 

COMISION DE LIQUIDACION DE LA 
DRTO.V ilUASAIIA B U TKSOltO HE ISljí 

r i iov ixc iA. 

Hallándose aprobada por esta comi-
'ion la liquidación de atrasos que por la 
(leuda del personr.l remitan ii favor de 
(le I ) . Diego Gómale.-, l'cslnña, cabo ce-
M M e de Caraliíueros; se le avisa para que 
prcseulfliidosu por sí A apoderado logal-
inenle autorizado en la Secretaría de la 
misma, sila en ¡a Adrainistracion princi
pal de flítcieri ja p:';bi¡i:a do esta provin
cia. P'JQiia prestar su conlimuidad (i Iia-
« r sus rcclaniacioucs cor. arreglo á lo 
prevenida cu órdenes vigente-, ea |u iu-
Icligenciu in¡o de no vcrilicarlo en el tér-
núno de un mes á contar desde el dia en 
que se anuncie en el r-nlcliu olida!, so 
considerará haberse confor:::ado el inte
resado.' León 19 de Setiembre de J3!¡7. 
^ U l l ' i 'UaUeiUe, Antonio b i i . r i i i . • 

Hacienda pública de la l'iocincia de 
León. 

Estando prevenido por el Ttoi! de
creto de 20 de Octubre de 18!:.2 (¡líelos 
arrendatarios do consuiuos deben satis
facer como conlribucion industrial el 
medio por ciento sidue el valor total del 
importe del arriendo, y habiendo obser
vado esta Administración que son muy 
pocos los Ayuntamientos que han inclui
do cu matrícula ti estos industriales, he 

PROVINCIA DK LEON. 

dispuesto insertar á eonlintiacion lista de 
los Ajuiitaniientos que lian dejado de 
verilirarlo. linciend» ¡i los Síes. Alealdes 
las prevenciones siguientes: 

Primera. So proci derá ti formar una 
adicional de altas que remitirán por du
plicado á esta (ilicina. en la uinl se i n 
cluirán los arrendatarios, expresando en 
la casilla de. industriales í/iw lu san por 
luí nistidud é ¡mponiiíndolcs sobre ella 
la cuota lija que resulta cu la siguiente 
lista, con mas la sesla parle y demás re
cargos autorizados. 

Segunda. Estas adicionales deberán 

remitirse á esta ofii iua por duplicado so-
gun queda espresado y antes del din 12 
del próximo mes de Octubre teniendo 
presente que las ciiotü.i cuino prrlene-
cientcs il la tarifa núiii. 2.", smi lijas, y 
por consiguiente no cM» sugetus á pror
rateo. 

Esta Adniiniitracion se pronido qno 
los Srcs. Alealdes mirarán con el intcri s 
que corresponde este iniporlnnte servicio 
y la evitarán el disgusto do tener que 
hacer nuevos recuerdos sobre su i i impl i -
míento. Leen 14 de Seliviubre de l ^ ü 7 . 
=Anton io Sierra. 

A M i N i s m c i o N m i s a r AI. BE UAc.irM'A n r u o . 

EEI ACIOS de los AxpmtamictilM sm/elM al r.ato del medio por denlo del Mal kiporle de sus amitdamiciilos de la contrilm wn do 
cniisiimo» en ci «ño de l á ü 7 , 'i¡ve conesfoiide á la cwiliitucwn di wbsidio iniutltial, en conformidud con lo ijut, diqiuuc ta 
Instiuccivu vimníe. 

Val ió 
por luí) 

AnnHNDATAMOS. AYIOTAMIESTOS. 

Almanza 
Astorga. . . 
Bclinviiles 
Honor. . . . . 
('.astrillo de los Polvainres. . 
Gaslrocoulrigo . . . 
tea.' . . . . . . . . 
Cuadros. . 
Destriana. 
El Hurgo.. . . . . . 
Garrafe. 
Gordoncillo 
Grajal. 
Hospital de Orbigo . 
Inicio. . . . . 
La llaileia 
Los llarrios de L u n a . . . 
Lucillo. " . . . . . . 
Llamas de la Itivcra.. . .. 
Las Oinafias .. . . . . , 
Mansilla de las Muías. . 
Palacios de la:Valduerna. 
l'obladura tío t'elayo García.. 
Prudorrcy. . . ; . 
Quintana del Marco.. 
Quintana y Ciingosto. . \ 
Quintana del Castillo. . 
Quíntauilla do Somoza . 
Itabanal del Caniimi.. 
llcgucras. 
liiego de la Vega. 
RieHo - . 
Itioscco de Tapia, 
llobledo de la Valduerna. 
ItopcruelQS. . . , . 
Snriegbs 
Sahagun.. . . 
S. Andrés del líabancdo. 
Santa Coloiubu de Somoza . 
S. Esteban de Nogales. . 
Santa Marina del Rey. , 
Santas .liarlas, . . . . 
S. Millan 
Sanlibaflcz do la Isla.. 
Soto y Aiuio. 
Soto do la Vega 
Sádicos del l i io 
Toral do los Guzmaucs. . 
Turcia 
Truchas 
Valderas 
Val de S. Lorenzo. . 
Valdesamarlo 
Voherde del Camino. 
Valencia de D. Juan. 
Vcgnqucmada 
Viltadangos '. 
Villndemor. , . . . . 
YUlaniañan. 
Villamoiitan. . . . . . 
Villanueva do Jaiiiuz! 
Villanuevu de las Manzanas.. 
Villaquo.júta 
Y i i i a r c j o . . . . . . . 
Villares. '. 
Villaveí^sco 
Villozalu 
Villaincjil . , 
/des 

D. Antonio Mateos del Palacio. 
Vorids 
Idem 
Ideui • 
Manuel Mnvlincz 
Gabriel Turrado. . . . . . 
Varios, 
Ídem ' . . . 
José Vidales y Nicolás de Baltasar . 
El Ayuiitauiienlo. . . . 
I ) . Cayetano López 
Varios. . . . 
Idem 
Idem 
Fernando García y Jcsé Ue'.ta . 
Varios 
Manuel Miranda 
Varios. . . . . . . . • 
Idem. . . . . . . . -
Idem . . . . ; . . . . . . 
Idem.. ' . . . . . . . . . 
El Ayuntamiento.. . . . . • . 
Mateo llarrern. . . . . .• . 
D: Manuel Forrero. . . . ' . 
El Ayuntamiento. . . : . . . 
Varios. • 
Idem, . . . . . . . " . 
I ) . Simón Pérez 
Francisco Martiuez Lorenzo. . . 
Bernardo Fernandez y Ilalta-ar Lobato 
Maleo l.epcz. , 
Varios. 
Idem. . • 
Marcos Ares. . . 
Casimiro Casasola. . . . . . 
Varios, 
Idem 
Idcn 
Manuel Crespo ó Isidoro Pollnn. • 
El Ayuntamiento 
Varios 
El Aiimlamienlo 
Varios. . 
Idem. 
Manuel Martínez 
Joaquín Sontos y otros. . . . . 
Varios 
Idem 
Idem 

. lial tasar Mej'oi 
Varios 
Idem 
Jaaquiu Diez 
Varios r 
Idem 
Idem 
idcui • 
Idem 
Idem. . . . . . . . 
I ) . José Juan Fernandez. . . • 
Varios. 
Ídem 
i d Aynntamicv.lo 
Varios. 
1CI Ayuntamiento . . . . . 
Tarios. 
Santos Muñoz Rubio. . . . . 
Gregorio Machado . . . . . . 
Mariano C u e t o . . . . . . . 

(.upo para 
el Tesoro 

3.915 
ÜO.OSO 
22.«tili 
10.178 
3.888 
7, ü(¡<> 
3.1152 
3.330 
4.143 
2.000 
7. B2H 
2 2 i 3 
S.«::3 

10.807 
2.200 

00 ¡181 
3.340 
8.2..0 
8. 'IS4 
4.118 

13.187 
4.010 
3.330 
4.000 

930 
2.833 
3.000 
5. uno 
8. mu 
2.928 
!i.0;¡<> 
7.310 
5.000 
2.030 
4.022 
Í . 6 3 2 

2 í . S o 2 
7.029 
7.<>00 
2.080 

18.481 
a.iiüo 
1.470 
2.121 
tí 203 
7 . 3 M 
1.271 
7.001 
7.014 

12.138 
30.271 

!).i;48 
2 . ()!'« 
«.1)41» 

1 4 . 2 S Í 
S.liBO 
2.0.10 
4.003 

14.003 
4.302 
.3?.i0 
1.730 
3.765 

12.200 
5.893 
1.090 
5.029 
3.744 
8.l!"9 

necargos I s . VI 

3.015 
1£0.010 70.1)00 

12.803 178,00 
áO.ítUo 10.817 

15.510 7.890 
3.152 
3.33J 1(i'.H> 

1.732 
2.000 

38.70 
2.243 l í , 2 ! ) 

11.482 2.549 
l . i .S ' í" i i i . 4 

2.2011 
1 2.,,i0(l 52.5'.I9 

S.2i.O 
11 .080 3.1001 

1.04 
10.903 iü .150 150.7B 

i .010 
3.330 

2¡,3t) 

L1Ü0 
5.000 

12.028 3.037 

5.1 00 

5.000 
2 . OliO 
0.471 
4.738 23.7» 

25.015 l«8. : i2 
11.000 4.031 
i . ' i . 000 7.000 
y. oso 

20.000 1.519 

£.Si;!l 
o.atij 

11.330 3.97! bO.Oií 
1 271 

15.120 7.500 
19.452 7.294 

3.300 
10.132 19.0*0 98,5:) 

5.55!! 
a.O.iü 

21.5811 0.317 ¡OO.-Í!) 
21 . ' t i 

3.340 

12.200 
2.508 8.400 

1.090 
5.029 28. U 

1.500 5.500 
1.311 



RcmiiHiro 
Oiciibolos 
( ! ¡ u i i | > D u ¡ i r i i y ; i . . . . 
(loii'^iisto 
í^uliiinbrian >s. . . . 
Kolfí'isn 
Ilíiicna 
MOUIIÜ.SIM:» 
Nocoihi 
PollIVlTailK. . . . . . 
I'nuntj Domingo Florci'.'.. 
'IViibiiJclo. . . . . 
A't'ííy üc Vulcaret:. 

p .vnr iDO DE PONFERHADA. 

Varios 
Iilciu 
Iilum 
Iiitítn 
U. Sinionuni) Goyos» . 
Viirius. . . . . . . 
Mein 
Mnm 
IttlMIl 

Itioni 
' O. GMtsUmlmo VU/AIHI:/.. 

ViM-ius 
Mwn 

21a 
«71 
ñ!i) 

•Mí 
-&•> 

.5Sil 
M U 
.235 
. :m 
.151 
.ti'i'i 
m 

. i l t i 

ii.2o:> 

8.09t 

2 . ( ¡ | -
- . 1 0 1 

3 1 . 2 2 Í 
2 1 . W . I 

3.3!ii) 
11.51)1 
;).7.)2 

17.571 

IJ.2;J:> 
5.334 

21.151 
11.51*.) 
10.01)0 
15. SOS 

157,12 
107.1,) 

17,75 
57,52 
1S,80 
83,35 
32,1S 
51,17 
2.Í.17 

107,27 
53,38 
50 
7-1, 4 

I.con 12 do Sclicmbro de 1857.=Anlon¡o Siena. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Ak-ít'tliu l.'ü!tr,lilii:ii)¡iid A' Türetd. 

Cara ([no !a. Junta pericial de este 
AyaiiUimieirlii (mi'd.i arreglar la recüllca-
eiiui del iin>¡liüra!i:ieiiln ijiie ha de ser
vir de brise ¡»ar¡v t ) repai-linticnto de lu 
i'iHKrib'.it'ion li ' rri ierial, tuitivo y gana 
deri;\ del próxituo año de 1858, es in-
d¡s¡ieiis:i!i!e liidns io¡ coütribuyentes 
v(!i:¡r»os y lorasterofi !¡iie | o can bienes 
en el disli-ito, preseulen s:ts rt-spe -tivas 
relaeinnes eon nrregln ¡i inslrue^ion en 

. la.easa de Ayiiniamiemi) en el léruiino 
de 2.) dias, contados de.s le ta insereion 
del presente anicicio en el Hülelin oii-
eiai de la piovinina;. los qno asi no iu 
\eviíi¡[¡ien, tes parará todo perjuirio de 
reelaniaüiou y la Jauta les jinrííará por 
los dalo.i adipiiridos y que adipiiera. 
i'útviu 4 de Stitieniijixv do liSb7.—ül 
Alealile, Isidr» Alvaro/., 

Áfcaí./i.i mnúi t i i i iwú </<• : / J u / i ( « o i ! P S . 

lí.illán.lose va :ante la plaza da C¡r;i-
j r r ) de efle AyunlaniL'Oto de l'olacio-
ues.. parti lo de tlaíiaiínii.^a provincia de 
íymtau.ler, cuya dntaoutíf consiste en 
ii,,.).),.> rs. anuales pi^ail.is por trimes
tres lie loii'los niiioicipales. l.o pnu^o 
en conordinieuto de V. S. con ubjeln de 

- ijuc se sirva ui.irdarlo insertar en e! Ito-
lutiir olicial d i esa provincia para (p.ie 
lieguií á conocimieulo de los pruliisores 
ipie i|ilieran interesarse en diein pla '̂a; 
a hirtien l .i ipie sin solieilu les serán ad
mitidas l l i - ' a el di i 15 del pró\i ino l)c-
tntire en cuyo1 dia se proveerá didia va-
cinle de lialier soliciladores. Pídaciones 
12 de Sellenibru de 1857.—Kl Alcalde, 
Vicente de San l'cdro; 

MculJtn coiislilummrl ilc üistrot! m i . 

Insta'ada la junla poriidal de este 
Ayunlaniiento se liare saber á todos los 
vecinos y l'orasleros ipie pascan lincas 
ca su radio, como .i^ualtneute en t í rui i-
lio de Kutrcvallcs contó jttrlsijiccíonal del 
inísnio, presenten Vt'iiicioncs juradas de 
las uiisnias con arreglo li instrucción 
dentro del li'n'initio de quirico dias des
de la inserción do este anuncio en el 
Boletín oliciat (Iu la provincia, pues que 
vvascurriilo dirho termino se procederá 
¡nmoduilaniento ¡i la rectificación del 
padrón de riqueza quo lia de servir de 
liase á la contrihucion lerrijnrinl del ano 
prósimci ile 183 i . par.iudoleí en otro 
caso el perjuicio que haya lugar, rastro-
tierra 12 de Seliembrii de 1857.—El 
Alcalde, Antonio (lastcilanos. 

AkaliHn coiwilueíuiHil de Yilli'fer. 

Instalada la Junta pericial de esle 
Ayuntamieuto, se hace saber á todos los 

propietarios, asi vecinos como forasteros 
que posean bienes cu el IKÍSÜIO. sujetos 
á la contribución de iiuuueb es presen
ten sus reiaciones juradas en la secreta
ria del misino en el iiiiprorrogahle ter
mino de 15 dias á contar desde la in
serción de este nnuniio en el B detln 
oficial de la provincia, á fin de proceder 
al nmiilarniniento que ha de servir de 
base en el reoarliuiieuln del ano próxi
mo de 1858, en la inteligencia, que de 
no cumplir con semeiaute deber ó tallar 
de alguna manera <i la verdad procede
rá la Junta co'iifonnc á iaslruccion y sin 
ulterior recurso de reclaniaciou. Villaier 
11 de Selienibre de 1857. — l i l Alcalde,. 
Pedro Páramo. 

Alcaldía cmnliluci •nal. de lloñar. 

I.a feria que so bn de celebrar en 
cs'.a villa en los dias I I , 12. y 13 del 
liróximo Octubre, ' .mjo la mlvocnrion de 
Nuestra Seilorn del Pilar, ofrece un in
terés bien conocido, tanto á los criado
res de ganados de este país y fuera de 
él, conlo a los tratantes y comunicadu-
rcs. 1.a állucncia que so lia esperimeu-
lado en el a r i o iiltiuio, particularuicnte 
de las especies caballar, vacuno, cabrio 
y de cerda uiiida á la gran copia de ce
reales, lino, lana y demás producciones 
de oslas montañas y uveras liudlrofes, 
merecen llamar la alcncinn del p/iblico, 
si ha de utili/ar las positivas ventajas de 
esta concurren'ia. lioilur 17 de Setiem
bre de 1837.—El Alcaide, 'lomas de 
l.iébaua. 

Akuhl'm msliluvimal de liscolmr. 

Se llalla vacante la plaza de Cirujano 
titular de este pueblo de Escobar, j.'sr-
lido de Saltagmi, que su üutacinu con
siste en 20 cargas de Irigo, pagados por 
los vecinos on el mes de Setiembre y 
«demás los curas, prstores y que nn sean 
vecinos y crindis de villa, y personas 
que se afeitan en sus casas, que estos no 
so les incluye en el reparto de las 20 
cargas. Los aspirantes a divha plaza po
drán proscnlursc ó dirigir sus solicitudes 
«1 Ayuntamieiito dentro del lérniino do 
un mss, contado desde la pub icacio i de 
este anuncio én el Holetin olicial Escobar 
do 8 de Setiembre de 1837.—El Alcal
de, Andrés Leño. 

Alcaldía conslilmonal de noceda. 

Instalada la Junta pericial de este 
Ayuntamieuto de la villa de Noceda, se 
hace saber a todos los hacendados en el 
termino municipal de este Ayunlaniien
to. presenten sus relaciones expresivas 
dt: bienes inmuebles, cultivo y ganade
ría en el lérniiun de 30 dias desde la 
pulilicucion de este anuncio en el Bole-
l iu oticial, para proceder á su formación 
los individuos de la Junta ó costa de los 

morosos Noceda ti de .Setiembre de 
1J57.—El Alcalde. iHanucl de Vega. 

A/rníi/m roiislí/iicioiiní <(« YaUrpolo. 

Instalada la Junla pericial do este 
Ayimlainiento, so hace saber á lodos los 
vecinos y forasteros que posean (Incas 
rústicas y urbanas cu el tiSnumo del mu
nicipio silgólas al pago de la contribución 
terrilorial, presenten relaciones juradas 
de su riqueza en el lérmino de 15 dias 
contados de-tdo la fecha de este anuncio 
en el Uolctin oficial, pues pasadn dicho 
términu sin veriHcarl» pierden el dere
cho de reclamar do agravios, y la Junta 
procederá ¡i los trabajos por los dalos 
adquiridos ó los que pueda adquirir, pa
rándoles ei perjuicio consiguiente en el 
reparlo del año próximo venidero. Val-
depolo y Setiembre 12 de 1857 .=EI 
Alcalde, Anselmo lleyero 

Alcaldía constitucional de Laguna Dalija. 

Coastituida como lo está la Junta po-
riciid do evaluación de la riqueza lerrito-
rial, cultivo y ganaderín para el a ñ a d e 
r458, á fin (le hacer el rcparlimienlo de 
la contribución que por lid rniiio toque á 
esle Ayunlaniiento; lia dispuesto se haga 
saber a todas las personas que cultiven, 
pascan bienes, perciban rentas, foros ó 
censos y mas pertenencias en tos pueblos 
de este municipio y fuera de él, acudan 
á presentar las oportunas relaciones á ta 
Junta pericial de este dicho Ayuntamien
to dentro del tériniiio de 15 dias desde 
que esle anuncio tenga lugar cu el Uolc
tin de la provincia, teniendo entendido 
que ios que no lo verifiquen lo cjcculu-
ra la .Inula por los datos que adquiera 
y no tendrán lugar á exponer de agra
vios.. Laguna Dalga 11 de Setiembre do 
1857.—El Alcalde, Gregorio Cabero. 

Alcaldía consUtucional de Cimaius de la 
Yega. 

Instalada la Junla pericial de este 
Ayuntamiento, para proceder ó la rec
tificación del aiuillarainieulo que ha de 
servir de baso cu el repartimiento del 
año próximo de 185S, so hace saber A 
todos los vecinos y hacendados forasteros 
quo posean lincas rústicas y cualquiera 
otra clase de bienes sujetos ¡i dicha con
tribución en el lérmino jurisdiccional de 
esta villa, presenten en la secretaria del 
niisnio en el lérmino de 15 dias conta
dos desde la inserción de este anuncio 
cu el Uolctin oficial, relaciones juradas 
conforme i instrucción, en la inleligen-
ciu que pasado dicho término sin haber
lo verificado, perderán el derecho de 
reclamar de agravios los que fallen ó es
te deber. Cimanos de la Vega 10 de Se
tiembre do 1^57.—El Alcalde, l'niiUin 
Hidalgo. 

Aytmtumltnlo comlit:i:¡o:i:i! de .l. 'i.ínn.K. 

Se ¡avila á todos los propietarios, 
colonos aparceros y demás hacond.vlos. 
tanto dd distrito de este Ayiiulamieulo 
qae comprende los pueblos de Aiídanzas, 
Grajal, líibera, La Antigua y Cazautie-
cos, cjino á los forasteros quo tengan 
tincas en los mismos, (tara que cu todo 
lo que resta del previente mes, presen
ten las respectivas relaciones de ellas en 
la secretaria del Ayuntamiento para ami
llarar sus ulilidaúes quo han de servir 
ni repartimiento lerritori i l del año pró
ximo, pues do no hacerlo asi, serán e\a- , 
luadas por la Junta, sin opción á ser 
oídos por los agravios que puedan infe-
rirsclcs conforme á las llealcs órdenes ó 
inslruccjoucs vigenlcs cu el particular. 
Andanzas 10 de Seliembre de 1S57.— 
El Alcalde, Vicente Geróniino Goiualc/.. 

Alcaldía «ais/ tueionnl de San Clemente 
de Xalducza. 

Instalada la Junta pericial de esle 
Aymitaiuienlo .se hace saber ¡t lodos ]n» 
veinos y forasteros que posean tincas 
rúslicas, urbanas y ganadería silgólas al 
pago de !a contribución territorial radi
cante en el término de esle imu i in -
pío presenten en el lérmino de 15 dias 
contados desde la inserción (le esle anun
cio en el líolelln oficial, relaciones j u 
radas de su riqueza; pues pasado dicho 
término sin vcrillcarlo pierden el derecho 
de rcctaniar do agravios, pues ia Junla 
procederá á los trabajos por los datos que 
posee y los que pueda adquirir, parán
doles el perjuicio que es consiguienle en 
el repartimiento del próximo año de 1858 
por mas que la Junta se cmpefic en. 
obrar de buena fé y con acierto. S. Cle-
inonle de Volducza y Setiembre 11 de-
1 8 5 7 . = l ¡ l Alcalde, Baltasár García. 

it::criFicACiox. 
En el núm. 112 del Viernes 13 do 

Setiembre en el anuncio, particular cor-
! respondiente d la venta do bienes con

cursados ú I ) . Isidro Morala, se padeció 
la equivocación siguiente: domle dice. 
El remate de las lincas anteriores lendra 
lugar el 20 de Octubre en el pueblo do 
Valderas de los Oteros;, entiéndase Val-
desaz de ios Oteros. 

ANUNCIOS PAllTICIiLAKES. 

El 28 do Agosto desaparecieron del 
puerto de Cacabillos dos yeguas; la una 
de pelo negro con estrella en la frente, 
clin y cola por cortar, su alzada mediana 
y edad cerrada; la otra del mismo pelo, 
frontina y bobo en blanco, calzada de las 
dos patas, lo cola cortada en frente del 
corbejon, clin esquilada, la misma alzada 
poco mas ó menos y de .1 á o años. El 
que supiere su paradero, las entregará á 
José Miranda, vecino de Coserá, Ayunla-
micntn de los llamos de Luna, provin
cia do León, quien abonará sus gastos. 

Se arriendan los pastos de invierno y 
verano, do la dehesa do Sta. María do 
Torres propia del Sr. Marques de campo 
¿'crtil; el que desee iulercsarseá hacer sus 
proposiciones al Administrador de dicho 
Sr. en el Palacio de Inicio adonde se ad -
mitirán hasta el dia 1 do Octubre próxi
mo en que se celebrará su remate. 

A los amigos y parroquianos ofrece 
el infrascrito su nueva vivienda cu la Vá-
brica de curtidos junto al Hclalo de Santa 
Ana. León 15 do Setiembre de 1837.— 
Tomas Itmlrigucz MoniTOJ • 
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